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Al margen un sello que dice: Universidad Tecnológica de Jalisco. Innovación y Excelencia.

R E G L A M E N T O

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE JALISCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 11, FRACCIÓN VI DEL DECRETO No. 17879, CON FECHA DE PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL “EL ESTADO DE JALISCO” DE 8 DE MAYO DE 1999, SECCIÓN III, EN EL CUAL SE CREA EL OPD 
Y QUE CONTIENE SU LEY ORGÁNICA, Y:

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable regular la organización y funcionamiento del Consejo Directivo UTJ, para 
que se desarrolle en armonía, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de la Universidad 
Tecnológica de Jalisco y demás normativa aplicable, con sujeción a los principios de eficacia, 
transparencia, legalidad, responsabilidad e imparcialidad, en la atención de los asuntos de su 
competencia, se tiene a bien emitir el presente: 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 

ARTÍCULO 1º. El Consejo Directivo se integrará en los términos establecidos por el Artículo 7° del 
Decreto que crea la Universidad Tecnológica de Jalisco, de la siguiente forma: 

a) Tres representantes del Poder Ejecutivo Federal, designados por el Secretario de Educación 
Pública; 

b) Tres representantes del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Jalisco, integrándolo el 
titular del Poder Ejecutivo Estatal quien lo presidirá o la persona que éste designe; el titular de la 
Secretaria de Educación Jalisco o su representante, y un representante de la Secretaría de 
Promoción Económica; 

c) Tres representantes del Sector Productivo del Estado de Jalisco, a invitación del titular del Poder 
Ejecutivo Estatal; 

d) Un representante del personal académico de la Universidad Tecnológica de Jalisco; 

e) Un representante del estudiantado de la Universidad Tecnológica de Jalisco; 

f) Un representante de la Comisión Estatal de Planeación de la Educación Superior, 
(C.O.E.P.E.S.); 

g) El Rector de la Universidad Tecnológica de Jalisco; y 

h) Un Comisario, quien será nombrado por el Titular de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado, quien participará con voz pero sin voto. 

ARTÍCULO 2º. De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8º del Decreto que crea la 
Universidad, Tecnológica de Jalisco, para ser miembro del Consejo Directivo se requiere: 
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1. Ser Ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos civiles y políticos; 

II. Ser mayor de 30 años y menor de 65 años al momento de la designación, a excepción del 
representante del estudiantado; 

III. Poseer como mínimo el Título a nivel Licenciatura, con excepción del representante del 
estudiantado; 

IV. Tener experiencia y prestigio en materia académica, profesional o empresarial, a excepción 
del representante del estudiantado; y 

V. Gozar de buena reputación y de amplia solvencia moral. 

ARTÍCULO 3º. Antes de tomar posesión de su cargo, las personas designadas para integrar el 
Consejo Directivo deberá rendir ante éste, la protesta de rigor, la cual le será tomada por el 
Presidente. 

ARTÍCULO 4º. El cargo de miembro del Consejo Directivo será honorario, pudiendo los miembros 
integrantes del Consejo designar a un suplente que pertenezca al área o sector que represente, 
quien tendrá voz y voto. 

No obstante lo anterior, el suplente que designe el Comisario únicamente tendrá voz pero no voto. 

ARTÍCULO 5º. Los miembros del Consejo Directivo por designación, no podrán desempeñar 
funciones de dirección en la Universidad Tecnológica de Jalisco, hasta que hayan transcurrido 
dos años de separación de dicho cargo. 

Los representantes del sector productivo, del personal académico, del estudiantado y el de la 
Comisión Estatal de Planeación de la Educación Superior, durarán en el cargo dos años. 

De los integrantes del Consejo Directivo que se señalan en el párrafo inmediato anterior, 
únicamente podrán ser ratificados los representantes del sector productivo, por quien los designó 
hasta por dos períodos de dos años cada uno. 

Los demás integrantes, durarán en su cargo, el tiempo que duren en el puesto que vengan 
desempeñando. 

ARTÍCULO 6º. El titular del Poder Ejecutivo del Estado o su representante se auxiliará de un 
Secretario en las sesiones del Consejo Directivo, quien tendrá voz pero no voto, y cumplirá con las 
obligaciones que se señalan en el artículo 10 de este Reglamento. 

La persona que funja como Secretario del Consejo Directivo, será quien ocupe el puesto de Jefe 
de Planeación de la Universidad, quien es la persona que elabora en conjunto con el Rector, la 
Carpeta Informativa que se presenta en cada una de las Sesiones del Consejo Directivo. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 7º. Son funciones del Consejo Directivo las siguientes: 

I. Designar algunos de los miembros que integrarán el Patronato de la Universidad; 

II. Expedir su propio reglamento, en el que se regulen sus sesiones ordinarias y extraordinarias, así 
como la forma y términos en que se realicen; y 

III. Las demás que sean conferidas por el propio Consejo Directivo o que no se encuentren 
atribuidas a ningún otro órgano. 

ARTÍCULO 8º. Son atribuciones del Consejo Directivo: 

I. Dictar las políticas y lineamientos generales para el debido funcionamiento de la Institución, 
con apego al modelo aprobado por la Autoridad Educativa; 

II. Examinar, discutir y, en su caso, aprobar el proyecto anual de ingresos, y el correspondiente a 
los egresos, así como la asignación de recursos humanos y materiales que apoyen su desarrollo. 

III. Examinar, discutir y aprobar, en su caso, la cuenta anual de ingresos y egresos de la Institución; 

IV. Designar al Auditor Externo que dictaminará anualmente los estados financieros de La 
Universidad, sin menoscabo de las facultades que las leyes les otorguen a la Contaduría Mayor 
de Hacienda del Congreso del Estado, así como a la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, 
en sus respectivas competencias; 

V. Proponer a la Autoridad Educativa las modificaciones a la estructura orgánica de “La 
Universidad"; 

VI. Examinar, discutir y aprobar, en su caso, los informes que deberá presentar el Rector; 

VII. Expedir los reglamentos, estatutos, acuerdos y demás disposiciones de su competencia, que 
fijan el desarrollo de la Universidad; 

VIII. Examinar, conocer, discutir y, en su caso, aprobar los proyectos académicos que se le 
presenten y los que surjan en su propio seno; 

IX. Examinar, discutir y aprobar, en su caso, los temas particulares o regionales que a su juicio 
deban ser incorporados a los planes y programas de estudios y, proponer su incorporación a la 
Autoridad Educativa; 

X. Proponer a la Autoridad Educativa, la apertura o cierre de programas académicos en sus 
distintos niveles y modalidades; 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 7º. Son funciones del Consejo Directivo las siguientes: 

I. Designar algunos de los miembros que integrarán el Patronato de la Universidad; 

II. Expedir su propio reglamento, en el que se regulen sus sesiones ordinarias y extraordinarias, así 
como la forma y términos en que se realicen; y 

III. Las demás que sean conferidas por el propio Consejo Directivo o que no se encuentren 
atribuidas a ningún otro órgano. 

ARTÍCULO 8º. Son atribuciones del Consejo Directivo: 

I. Dictar las políticas y lineamientos generales para el debido funcionamiento de la Institución, 
con apego al modelo aprobado por la Autoridad Educativa; 

II. Examinar, discutir y, en su caso, aprobar el proyecto anual de ingresos, y el correspondiente a 
los egresos, así como la asignación de recursos humanos y materiales que apoyen su desarrollo. 

III. Examinar, discutir y aprobar, en su caso, la cuenta anual de ingresos y egresos de la Institución; 

IV. Designar al Auditor Externo que dictaminará anualmente los estados financieros de La 
Universidad, sin menoscabo de las facultades que las leyes les otorguen a la Contaduría Mayor 
de Hacienda del Congreso del Estado, así como a la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, 
en sus respectivas competencias; 

V. Proponer a la Autoridad Educativa las modificaciones a la estructura orgánica de “La 
Universidad"; 

VI. Examinar, discutir y aprobar, en su caso, los informes que deberá presentar el Rector; 

VII. Expedir los reglamentos, estatutos, acuerdos y demás disposiciones de su competencia, que 
fijan el desarrollo de la Universidad; 

VIII. Examinar, conocer, discutir y, en su caso, aprobar los proyectos académicos que se le 
presenten y los que surjan en su propio seno; 

IX. Examinar, discutir y aprobar, en su caso, los temas particulares o regionales que a su juicio 
deban ser incorporados a los planes y programas de estudios y, proponer su incorporación a la 
Autoridad Educativa; 

X. Proponer a la Autoridad Educativa, la apertura o cierre de programas académicos en sus 
distintos niveles y modalidades; 
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XI. Integrar comisiones académicas y administrativas para que les auxilien en el estudio o trámite 
que expresamente se les encomiende; estas comisiones se integrarán y funcionarán con las 
instrucciones que les señale el Consejo Directivo y carecerán de toda autoridad; 

XII. Fijar las reglas generales a las que se deberá sujetar la Universidad en la suscripción de 
acuerdos, convenios contratos con dependencias o entidades de la administración pública 
federal, estatal o municipal, así como los organismos del sector público, social y privado nacional 
y extranjero, para la ejecución de acciones en materia de política educativa;

XIII. Vigilar el exacto cumplimiento de este ordenamiento y demás normas aplicables, pudiendo 
al efecto convocar a las partes para que en forma conjunta se solucionen los conflictos que 
surjan; y solicitar a las autoridades competentes de la Federación y del Estado, el cumplimiento 
de las obligaciones que les resulten; 

XIV. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en su caso, la terna de 
candidatos a ocupar la rectoría; y 

XV. Las demás que les sean conferidas en este ordenamiento y en las demás disposiciones 
reglamentarias de la Universidad, así como las que no se encuentran atribuidas a otros órganos. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS 

MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 9º. Son facultades y obligaciones del Presidente: 

I. Presidir las sesiones del Consejo Directivo; 

II. Hacer la declaración formal de apertura y clausura de las sesiones; 

III. Vigilar el cumplimiento de la periodicidad de las sesiones; 

IV. Supervisar el cumplimiento del orden del día de la sesión para la cual fue citado el Consejo 
Directivo; 

V. Dirigir los debates del Consejo; 

VI. Recibir las mociones de orden planteadas por los miembros del Consejo y decidir lo 
conducente respecto de las mismas; 

VII. Resolver las diferencias de opinión que se presenten entre los miembros del Consejo 
Directivo; 

VIII. Emitir voto de calidad, en caso de empate, en las votaciones; 

IX. Hacer las declaraciones de resultados de la votación; 

X. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Directivo; 

XI. Firmar las actas de las sesiones, en unión de los miembros del Consejo Directivo, que hayan 
estado presentes. 

XII. Representar al Consejo Directivo y celebrar todo tipo de actos jurídicos y administrativos cuya 
celebración corresponda exclusivamente a ese Órgano Máximo de Gobierno, así como los que 
se requieran para su correcto funcionamiento, en los términos que el Consejo apruebe. 

ARTÍCULO 10°. Son facultades y obligaciones del Secretario: 

I. Recibir del Presidente del Consejo el orden del día, y del Rector el informe de actividades;

II. Expedir por escrito y por acuerdo del Presidente la convocatoria de la sesión de que se trate; 

III. Integrar la carpeta de la sesión correspondiente, la que deberá contener la convocatoria, el 
orden del día, los acuerdos de la sesión anterior, la relación de documentos, los acuerdos 
pendientes de cumplimiento, el informe del Rector y los anexos que correspondan, debiendo 
enviar a los miembros del Consejo Directivo la convocatoria de la sesión que se trate; 

IV. Tomar la asistencia debidamente firmada por los miembros del Consejo y hacer la 
declaración de haber quórum legal; 

V. Leer el orden del día y el acta de la sesión anterior o solicitar su dispensa cuando ésta haya 
sido distribuida oportunamente; 

VI. Vigilar que el uso de la palabra no exceda del límite de tiempo establecido por el Consejo 
Directivo; (artículo 26) 

VII. Computar las votaciones; 

VIII. Elaborar las minutas y actas de cada sesión en la que se anotarán los asuntos tratados y 
acuerdos tomados, firmando las actas de cada sesión, en unión de los miembros del Consejo 
Directivo, que hayan estado presentes; y 

IX. Llevar el archivo de la documentación derivada de las sesiones del Consejo Directivo y 
certificar las copias que de dicha documentación se requiera. 

ARTÍCULO 11. Son facultades y obligaciones de los miembros del Consejo Directivo: 

I. Asistir con voz y voto a las sesiones ordinarias como extraordinarias del Consejo Directivo. Sin 
perjuicio de lo anterior, el Comisario únicamente asistirá con voz pero sin voto. 

II. Solicitar que se inserten, en el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo, los asuntos 
que se consideren pertinentes y solicitar aprobar, en su caso, las actas de esas reuniones; 
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X. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Directivo; 

XI. Firmar las actas de las sesiones, en unión de los miembros del Consejo Directivo, que hayan 
estado presentes. 

XII. Representar al Consejo Directivo y celebrar todo tipo de actos jurídicos y administrativos cuya 
celebración corresponda exclusivamente a ese Órgano Máximo de Gobierno, así como los que 
se requieran para su correcto funcionamiento, en los términos que el Consejo apruebe. 

ARTÍCULO 10°. Son facultades y obligaciones del Secretario: 

I. Recibir del Presidente del Consejo el orden del día, y del Rector el informe de actividades;

II. Expedir por escrito y por acuerdo del Presidente la convocatoria de la sesión de que se trate; 

III. Integrar la carpeta de la sesión correspondiente, la que deberá contener la convocatoria, el 
orden del día, los acuerdos de la sesión anterior, la relación de documentos, los acuerdos 
pendientes de cumplimiento, el informe del Rector y los anexos que correspondan, debiendo 
enviar a los miembros del Consejo Directivo la convocatoria de la sesión que se trate; 

IV. Tomar la asistencia debidamente firmada por los miembros del Consejo y hacer la 
declaración de haber quórum legal; 

V. Leer el orden del día y el acta de la sesión anterior o solicitar su dispensa cuando ésta haya 
sido distribuida oportunamente; 

VI. Vigilar que el uso de la palabra no exceda del límite de tiempo establecido por el Consejo 
Directivo; (artículo 26) 

VII. Computar las votaciones; 

VIII. Elaborar las minutas y actas de cada sesión en la que se anotarán los asuntos tratados y 
acuerdos tomados, firmando las actas de cada sesión, en unión de los miembros del Consejo 
Directivo, que hayan estado presentes; y 

IX. Llevar el archivo de la documentación derivada de las sesiones del Consejo Directivo y 
certificar las copias que de dicha documentación se requiera. 

ARTÍCULO 11. Son facultades y obligaciones de los miembros del Consejo Directivo: 

I. Asistir con voz y voto a las sesiones ordinarias como extraordinarias del Consejo Directivo. Sin 
perjuicio de lo anterior, el Comisario únicamente asistirá con voz pero sin voto. 

II. Solicitar que se inserten, en el orden del día de las sesiones del Consejo Directivo, los asuntos 
que se consideren pertinentes y solicitar aprobar, en su caso, las actas de esas reuniones; 

77

JUEVES 23 DE JULIO DE 2020 / Número 30. Sección II



III. Proponer modificaciones y aprobar el acta de la sesión anterior; 

IV. Hacer valer la correspondiente moción de orden en las sesiones del Consejo Directivo; 

V. Promover Iniciativas para la mejor organización y funcionamiento de la Universidad 
Tecnológica de Jalisco; 

VI. Cumplir con el presente Reglamento y con las comisiones que se les confieran. 

VII. Firmar las actas de cada sesión, que hayan estado presentes; 

VIII. Las demás que se consideren necesarias para el buen desempeño de la Universidad 
Tecnológica de Jalisco.

CAPÍTULO CUARTO 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTÍCULO 12. El Consejo Directivo celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias. La ordinaria 
contendrá el orden del día, en la que se incluirán asuntos generales. La extraordinaria se ocupará 
solamente para tratar el asunto especial para la cual fue convocada. 

ARTÍCULO 13. Las sesiones ordinarias se celebrarán de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto, acuerde el Consejo Directivo. 

El número de sesiones deberán de ser por lo menos 3 tres al año, debiendo celebrarse cada una 
al finalizar cada cuatrimestre del calendario escolar. En dichas sesiones se analizarán los informes 
presentados por el Rector de conformidad con la fracción VI del artículo 14 de la Ley 
Orgánica de la Universidad; además en la sesión correspondiente al último cuatrimestre se 
incluirá el informe anual de actividades institucionales mismo que deberá de rendir el Rector 
conforme a la fracción VII del artículo antes citado. 

ARTÍCULO 14. Las sesiones extraordinarias del Consejo Directivo se celebrarán cuando proceda el 
cambio de Rector, o cuando haya que tratar algún asunto que por su importancia o urgencia de 
resolución lo amerite, a juicio de la mayoría de los Consejeros. 

ARTÍCULO 15. La convocatoria y la documentación a que se refiere la fracción III, del Artículo 
10 de este Reglamento, deberán ser enviadas a los miembros del Consejo, con una antelación de 
ocho días hábiles a la fecha en que deban celebrarse las sesiones del Consejo Directivo, salvo el 
caso que, por su importancia, justifique la celebración de una sesión extraordinaria, cuyo plazo 
podrá reducirse discretamente por el Presidente del Consejo. 

ARTÍCULO 16. Las convocatorias deberán especificar el lugar, fecha y hora en que se celebrarán 
las sesiones y deberán acompañarse invariablemente del orden del día. Cuando se trate de 
sesiones ordinarias, deberá incluirse un punto sobre asuntos generales, y respecto a las 
extraordinarias, éstas sólo se ocuparán del asunto especial para la cual fueron convocadas. 
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ARTÍCULO 17. El quórum para las sesiones del Consejo Directivo se integrará con la mitad más uno 
de sus miembros, siempre que estuviera presente su Presidente o quien deba suplirlo legalmente; 

ARTÍCULO 18. Los acuerdos del Consejo Directivo se tomarán por mayoría simple de los votos 
emitidos por los miembros presentes. En todo caso la votación será nominal, a menos que el 
Consejo Directivo acuerde que sea secreta. 

ARTÍCULO 19. El Consejo Directivo podrá invitar a sus sesiones a aquellas personas físicas y morales 
que considere conveniente o necesaria su asistencia. 

ARTÍCULO 20. Los invitados a que hace referencia el artículo inmediato anterior, tendrán 
derecho a voz pero no a voto en las sesiones del Consejo Directivo.

ARTÍCULO 21. Las relaciones entre el Consejo Directivo y los restantes Órganos de la Universidad, 
se llevarán a cabo por conducto del Rector, sin perjuicio de que por acuerdo tomado por mayoría 
simple de sus miembros, se solicite la comparecencia en las sesiones de cualquier funcionario de 
la institución para que informe sobre asuntos de su competencia. 

ARTÍCULO 22. Además del informe de actividades que periódicamente rendirá el Rector cada 
cuatrimestre en la sesión que corresponda, presentará un informe anual de actividades 
institucionales, en el que se acompañe un balance general contable y de los demás datos 
financieros que sean necesarios, en su primera reunión del año siguiente. 

ARTÍCULO 23. En el desarrollo de las sesiones del Consejo Directivo se procederá en la forma 
siguiente: 

I. Lista de asistencia firmada por los miembros del Consejo Directivo y comprobación del quórum 
legal; 

II. Apertura de la sesión; 

III. Lectura y aprobación del orden del día; 

IV. Aprobación del acta de la sesión anterior, previa su lectura o dispensa, cuando se trate de 
sesión ordinaria; 

V. Desahogo de cada uno de los puntos comprendidos en el orden del día o del asunto especial, 
en el caso de sesiones extraordinarias; y 

VI. Clausura de la sesión. 

ARTÍCULO 24. Discutido y votado un asunto, el Presidente hará la declaratoria respectiva de haber 
sido aprobado o denegado, en el entendido de que la aprobación de todo asunto será por 
mayoría simple de votos. El miembro del Consejo Directivo que vote en contra, podrá emitir y 
fundamentar por escrito, su voto particular, el cual deberá agregarse al acta como parte 
integrante de la misma. 
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ARTÍCULO 25. Ningún miembro del Consejo Directivo podrá ser interrumpido mientras tenga la 
palabra, a menos que se trate de una moción de orden. 

ARTÍCULO 26. Habrá moción de orden por el Presidente del Consejo Directivo (artículo 10 
fracción VI): 
I. Cuando se infrinja alguna disposición legal, debiendo citarse el precepto o preceptos violados; 
II. Cuando se insista en discutir un asunto que haya sido resuelto con anterioridad por el Consejo 
Directivo; y
III. Cuando el expositor se desvíe del asunto para el cual se le concedió el uso de la palabra, o 
cuando haya excedido de 5 minutos y se vea que no habrá una definición concreta del tema. 

ARTÍCULO 27. El Consejo Directivo podrá integrar comisiones internas para el cumplimiento de sus 
acuerdos o para el estudio y dictamen de un asunto determinado. Estas tendrán como 
obligación rendir un informe o dictamen por escrito, en un término no mayor de treinta días hábiles 
siguientes a su integración. 

ARTÍCULO 28. Ningún informe o dictamen de las comisiones tendrán carácter ejecutivo, pues 
todo informe o dictamen de las mismas deberán ser sometidos a la consideración del pleno del 
Consejo Directivo. 

ARTÍCULO 29. El acta de cada sesión deberá contener, de manera enunciativa y no limitativa: 

I. Número del acta, que deberá ser consecutivo, incluyendo las siglas de la Universidad; 

II. Lugar, fecha y hora en que se celebró la sesión; 

III. Asistentes a la sesión; 

IV. Puntos del orden del día en la secuencia en que fueron tratados; 

V. Asuntos tratados, incluyéndose las propuestas presentadas, y los resultados de la votación 

VI. Acuerdos tomados por los miembros del Consejo Directivo, en su caso, anotar al 
responsable, cuyo cumplimiento se les hayan encomendado; 

VII. Hora día, mes y año de haberse declarado concluida la sesión; y 

VIII. Nombre y firma de los miembros del Consejo Directivo que hayan estado presentes. 

CAPÍTULO QUINTO 
REFORMAS AL REGLAMENTO 

ARTÍCULO 30. Este Reglamento podrá ser reformado por el propio Consejo Directivo, con la 
condición de que, para que la reforma sea válida, se cuente con los votos de 8 o más de sus 
miembros y que esté presente el Presidente o quién lo supla legalmente, reunidos en sesión 
extraordinaria convocada ex profesamente para tal efecto. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- SE ABROGA EL REGLAMENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE JALISCO, APROBADO EN LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE ENERO DE 2000. 

SEGUNDO.- SE EXPIDE EL PRESENTE REGLAMENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE JALISCO, EL CUAL SE APRUEBA EN LA SESIÓN ORDINARIA XX DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE JALISCO.  

TERCERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU APROBACIÓN 
POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE JALISCO, Y PARA TAL EFECTO, 
EL RECTOR PROCEDERÁ A HACERLO DEL CONOCIMIENTO INMEDIATO A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA. 

CUARTO.- EN TODO LO NO PREVISTO EN ÉSTE REGLAMENTO, SERÁ OBJETO DE ANÁLISIS Y 
RESOLUCIÓN POR PARTE DEL PROPIO CONSEJO DIRECTIVO.  

ACTA DE APROBACIÓN 

POR UNANIMIDAD, LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE JALISCO, APROBARON EN LA VIGESIMA SESIÓN ORDINARIA "EL REGLAMENTO 
DEL CONSEJO DIRECTIVO" DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE JALISCO, EN LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, JALISCO, A LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2006.  

REFORMAS Y ADICIONES 

ACUERDO DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2008 XXV SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO. Se 
reforma el artículo 13 del Reglamento del Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de 
Jalisco. 

ACUERDO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2010 XXXIII SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO.
Se reforma los artículos 05 y 06 del Reglamento del Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de Jalisco. Acuerdos 33-08-10 y 33-05-10 respectivamente. 

ACUERDO DE FECHA 1° DE JULIO DE 2020 PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2020 DEL CONSEJO 
DIRECTIVO. Se adiciona la fracción XII al artículo 9 al Reglamento del Consejo Directivo de la 
Universidad Tecnológica de Jalisco. Acuerdos SE.01.01.2020. 

TRANSITORIO DE LA REFORMA 1 DE JULIO DE 2020 

PRIMERO.- Toda vez que se advierte que el ordenamiento que en el presente acto se modifica no 
ha sido publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” se ordena su publicación. 

SEGUNDO.- La presente modificación al Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en 
el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
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ACUERDO

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría de Cultura.
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GIOVANA ELIZABETH JASPERSEN GARCÍA
Secretaria de Cultura

(RÚBRICA)
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certicado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.
Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
1. Número del día $26.00
2. Número atrasado $38.00
3. Edición especial $100.00

Publicaciones
1. Publicación de edictos y avisos notariales por cada palabra $8.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,
 por cada página $1,350.00
3. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $347.00
4. Fracción 1/2 página en letra normal $900.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2020
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edicio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edicio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoocial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
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